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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

     A despacho de la señora Juez indicándole que la afectada LUZ MAGALI OSORIO 

SÁNCHEZ otorgó poder al doctor JOHAN DANIEL CHAMORRO FUERTES para 

que la represente dentro del presente trámite y no se le ha reconocido personería 

jurídica para actuar. Sírvase proveer.  

 

El secretario, 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 187 

 
Conforme la constancia secretarial que antecede encuentra despacho que la 

afectada LUZ MAGALI OSORIO SÁNCHEZ otorgó poder al DR. JOHAN DANIEL 

CHAMORRO FUERTES a quien no se le ha reconocido personería jurídica para 

actuar en este proceso, razón por la cual, una vez revisado el memorial poder y 

evidenciado que el mismo se ajusta a derecho, se procederá en este proveído a 

reconocerle personería jurídica. 

 

Así mismo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley 1708 de 2014, toda 

vez que la afectada LUZ MAGALI OSORIO SÁNCHEZ ha actuado en el trámite por 

conducto de su apoderado DR. JOHAN DANIEL CHAMORRO FUERTES, se tendrá 

por notificada por conducta concluyente del Auto de Sustanciación No. 128 del 11 

de agosto del 2023, por medio del cual se ordenó ADMITIR la demanda de extinción 

de dominio dentro del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado en 

Extinción de Dominio de la ciudad de Cali, 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECONOCER personería Jurídica al DR. JOHAN DANIEL 
CHAMORRO FUERTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.087.422.944 de Túquerres (Nariño), tarjeta profesional No. 382.963 del C.S. de la 



J., para actuar en representación de la afectada LUZ MAGALI OSORIO SÁNCHEZ 
dentro del presente proceso de extinción de dominio. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a la señora LUZ 
MAGALI OSORIO SÁNCHEZ del Auto de Sustanciación No. 128 del 11 de agosto 
del 2023, por medio del cual se ordenó ADMITIR la demanda de extinción de 
dominio, dentro del presente asunto. Esto, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 56 de la Ley 1708 de 2014.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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